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RADICACIÓN 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

FECHA PROVIDENCIA  

MOTIVO 

 

     UB 

1 2019-00188-00 RCE 
Diana Liceth Garcés 

Caicedo 

Jonathan Eliecer Rubio 

Sánchez 
Auto No. 0277 Disposiciones Varias. L 

2 2021-00051-00 Pertenencia Blanca Aidde Ossa Ossa Giovanny Tobón Marín Auto No. 279 

Agrega contestación a 

la demanda y requiere 

apoderada 

demandante. 

T 

3 2021-00051-00 Pertenencia Blanca Aidde Ossa Ossa Giovanny Tobón Marín Auto No. 280 

Admite demanda de 

reconvención y ordena 

traslado de la misma. 

L 

 

NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO Y 

ACOSTUMBRADO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY VEINTICUATRO (24) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022), A LAS OCHO (08:00) DE LA MAÑANA.  

 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria. – 

 

 

Constancia Secretarial. - Se deja constancia que, por problemas de conectividad en la red del Palacio de Justicia de Palmira, no se logró elaborar el presente 

estado a través del aplicativo siglo XXI, sin embargo, se procede con la elaboración del mismo de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2.020. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria.  


